
GOBERNACIÓN 
de B O L I V A R 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

RESOLUCIÓN No. 628 2021 

"Por medio del cual se inscriben dignatarios del CLUB DEPORTIVO CAMPESINOS DE MALAGANA 
y se dictan otras disposiciones." 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE B O L Í V A R 
En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial la conferida por el Decreto 1529 de 1990. y 

CONSIDERANDO: 

Que el CLUB DEPORTIVO CAMPESINOS DE MALAGANA, es una entidad de derecho privado 
sin ánimo de lucro, con domicilio principal en el Distrito de Cartagena, dotada de personería 
jurídica reconocida mediante Resolución No 209 del 14 de abril de 2009, expedida por la 
Gobernación de Bolívar. 

Que el señor EDWIN ENRIQUE HERRERA HERRERA identificado con cédula de ciudadanía No. 
ce. 73.506.452 de Malaga (Santander), y en su calidad de Representante Legal del CLUB 
DEPORTIVO CAMPESINOS DE MALAGANA solicitó por correo electrónico de fecha 28 de julio 
de 2021, la inscripción del Qrgano de Administración, Qrgano de Control y Qrgano de Disciplina, 
para el periodo estatutario comprendido del 8 de julio de 2021 hasta el 7 de julio de 2025, de 
conformidad con Acta No. 002 de Asamblea General Extraordinaria de fecha 08 de julio de 2021 
y Acta 003 de Reunión del Qrgano de Administración de fecha 12 de julio de 2021. 

Que el artículo 43. artículo 60 y artículo 70 de los estatutos que rigen a la entidad dispone que 
el período estatutario de los miembros del Qrgano de Administración, Qrgano de Control y 
Qrgano de Disciplina sea de 4 años, periodo que inicia el 8 de julio de 2021 hasta el 7 de julio 
de 2025, de conformidad con Acta No. 002 de Asamblea General Extraordinaria de fecha 08 de 
julio de 2021. 

Que el periodo del tercer miembro de disciplina inicia el 12 de julio de 2021 hasta el 11 de julio 
de 2025, de acuerdo con Acta 003 de Reunión del Qrgano de Administración de fecha 12 de julio 
de 2021. 

Que luego de realizada la verificación conjunta de los aspectos formales y sustanciales, se 
determina que la documentación aportada cumple con los requisitos de ley y se ajusta a las 
normas vigentes, a los estatutos que rigen la entidad, especialmente al Decreto 1529 de 1990 y 
demás que modifican, adicionan y complementan la materia. 

Que por las consideraciones anteriores. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese la inscripción de los miembros de! Qrgano de Administración, 
Qrgano de Control y Qrgano de Disciplina del CLUB DEPORTIVO CAMPESINOS DE 
MALAGANA, para el periodo estatutario comprendido entre 8 de julio de 2021 hasta el 7 de 
julio de 2025, de conformidad con Acta No. 002 de Asamblea General Extraordinaria de fecha 08 
de julio de 2021 y el periodo del tercer miembro de disciplina inicia el 12 de julio de 2021 hasta 
el 11 de julio de 2025, de acuerdo con Acta 003^de Reunión del Órgano de Administración de 
fecha 12 de julio de 2021, así: 
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ÓRGANO D E A D M I N I S T R A C I Ó N 

C A R G O N O M B R E C E D U L A 

Presidente y Representante Legal EDWIN ENRIQUE HERRERA HERRERA ' 73.506.452 
Vicepresidente JEISON BUELVAS GUZMAN ^ 1.002.274.404'-' 
Secretario YAKELIN BEATRIZ TAMARA MANJARRES 30.897.480 
Tesorero NESTOR ALFONSO MEJIA HERRERA . 73.065.169-^ 
Vocal ALBERTO LUIS CASTILLO HERRERAv-- 73.506.793 ^ 

ÓRGANO D E C O N T R O L 

C A R G O N O M B R E C E D U L A 

Revisor Fiscal Principal RODOLFO JOSE ALEMAN REYES ^ 9.176.055^ 
T.P. 108374-T 

Revisor Fiscal Suplente DINA ROSA GARCIA WILCHEZr-^ 52.406.132 ^ 
T.P. 138820-T 

ÓRGANO DE D I S C I P L I N A 

C A R G O N O M B R E C E D U L A 

1er Miembro SINFORIANO PADILLA REYES - 3.885.212 ^ 

2do Miembro LUIS EDUARDO ARNEDO PEREZ ^ 7.931.570-^ 
3er Miembro por el Organo de 
Administración 

ANGEL MERCADO FERNANDEZ 78.715.839 

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución se notificará conforme a lo señalado en el 
artículo 4 del Decreto 491 de fecha 28 de marzo de 2020, y contra este procede el recurso de 
Reposición de acuerdo con el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, recurso que podrá interponerse ante el GOBERNADOR DEL 
DEPARTAMENTO DEL BOLIVAR dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución regirá a partir de su ejecutoria. 
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